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BB LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS MAB.ÏBS, JUEVES-Y SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. ’

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DIPUTACION.
COMISION PROVINCIAL.

Subasta.

Esta Corporación asociada de 
los Sres. Diputados residentes en 
la Capital ha acordado sacar á 
público remate la ejecución de 
las obras necesarias para la repa
ración de la carretera que desde 
el pueblo de Corera se dirige á la 
general de Logroño á Zaragoza 
empalmando en la venta de 
Rufino, fijando para la celebra
ción de la subasta el dia 28 del 
próximo mes de Junio á las do
ce de la mañana, en el salon de 
sesiones de la Ecxma. Diputación 
provincial.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de mil doscientas 
cuarenta y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados y for- 
malides prevenidas en el regla
mento de 25 de Setiembre de 1865, 
y las proposiciones que conten
gan se redactarán con arreglo al 
modelo que se inserta á conti
nuación, dichos pliegos se entre
garán al Sr. Presidente de la Co
misión durante la media hora 
anterior á la fijada para le su
basta.

Para poder tomar parte en la 
licitación se acompañará á la 
proposición la carta de pago que 
acredite haber entregado en la 
Caja sucursal de la provincia el 
diez por ciento del tipo señalado 
para el remate, como fianza pro
visional y la cédula personal del 
iBlere^WQ,

Llegada la hora del remate se 
procederá á la apertura de los 
pliegos por órden de presenta
ción, y se hará la adjudicación 
provisional de las obras al autor 
de lamas ventajosa.

Si en el acto del remate resul
taren dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto y solo 
entre sus autores una nueva ’ li
citación oral por diez minutos en 
la cual no se admitirá postura 
menor de veinte pesetas.

El presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifies
to en la Secretaría de la Ecxma. 
Diputación, para conocimiento 
de ios que deseen interesarse en 
la subasta.

Logroño 2<§de Mayo de 1877. 
—El Vice-presidente.—Juan M. 
de Miguel.—P. A. de la C. P.— 
Joaquin Fárias.

Modelo de proposición.

Don N' N........ vecino de......  
enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones formuladas para 
la contratación de las obras ne
cesarias á reparar el camino que 
desde Corera se dirige á empal
mar con la Czarretera general de 
Logroño á Zaragoza en las in
mediaciones de la Venta de Ru
fino se compromete á tomar á 
su cargo dicha contrata bajo las 
mismas bases que acepto por la 
cantidad (Aqui la cantidad en 
letra.)
Fecha y firma del proponente.

CONTADURIA DE FONDOS 
PROVINCIALES.

Año de 1877. L‘, 2.* y 5."
------ semanas del mes 

de Mayo.

Nota de los gastos ocasionados en 
la Inspección de trabajos de las carre- 
terras de Autol y de la Estrella por el 
personal temporero afecto à la Direc
ción de caminos vecinales durante las 
I.“, 2“. y 3.^semanas del mes de Ma
yo y se publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento á lo prevenido en el 
«rt, 83 de U ley orgánica vigente,

Pts. Cls.

Por 42 jornales á 4 pesetas
50 céntimos uno. . . 189 »

Tota!. . . 189 »

Importa esta nota las figuradas cien
to ochenta y nueve pesetas.

Logroño l.° de Junio de 1877.=El 
Contador Interino, Vicente Bermejo.— 

i V.’ B.® El Vicepresidente, Juan M. de 

Miguel.

JiDMlNISTRA^^
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS

Cireular.

Por el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general 
con fecha 14 del corriente, la Real ór
den que sigue:

«Excmo. 8r.;—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g ), de la instancia pro
movida por la Junta de la Liga de 
contribuyentes de Sevilla, en solicitud 
de que se deje sin efecto la Instruc
ción de 22 de Noviembre de 1875, en 
lo relativo á la investigación del sello 
de guerra en los libros de la Contabi
lidad de los comerciantes, porque 
aquellas disposiciones son contradicto
rios en un lodo al espíritu y letra de 
la legislación general del ramo, y pa
ra impedir los abusos que los Visita
dores de la Empresa del Timbre se 
permiten en el ejercicio de su cargo. 
En su vista, y teniendo en cuenta que 
por el decreto de 26 de Junio de 
1874, se recargó en un 50 por 100 
el gravamen que pesaba sobre el libro 
diario, y que por consecuencia de esta 
modificación, quedó anulado el caso 
20 del artícnlo 5.® del decreto de 2 de 
Octubre de 1873, que estableció la 
obligación de fijar el sello de guerra 
en los tres libros de los comerciantes, 
razon por la cual quedaron sin efecto 
los artículos 33 y 34 de la instrucción 
de 22 de Noviembre de 1875 en lo 
que se refiere al impuesto que en la 

actualidad rige, quedando por ello 
subsistentes las disposiciones estable
cidas con anterioridad sobre la fisca
lización administrativa; S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. E., 
y lo informado por la sección de Ha
cienda del Consejo de Estado y la In
tervención general de la Administra
ción del estado, se ha servido dispo
ner:—Primero. Que en lo sucesivo, 
los Visitadores de la Empresa del Tim
bre, siempre que traten de inspeccio
nar si durante el primer semestre de 
1874 cumplieron los comerciantes lo 
prevenido en el caso 20 del artículo 
3." del decreto de 2 de Octubre de 
1873, soliciten de ese Centro directivo 
autorización prévia en la forma que 
determina el artículo 33 de la Instruc
ción de 22 de Noviembre del mismo 
año; y segundo.—Que cuando la in
vestigación se refiera á libros posterio
res al decreto de 26 de Junio de 1874, 
se limiten á reclamar el certificado de 
que tratan los artículos 56 y 57 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861 y la regla 5.“ de la Real órdeu 

s de 14 de Junio de 1868. De Real órden 
lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este Boletín ofieiali^Sira. conocimien
to del público.—Logroño 6 de Junio da 
1877—El Jefe económico,—Luis M. 
de Robles.

PAGOS.
Desde el dia siete al diez y seis aná- 

bos inclusive del mes actual se satis
fará por la Caja de esta Administra
ción á los Individuos de clases pasivas 
que tienen consignados sus haberes 
sobre la misma las mensualidades de 
Abril y Mayo de 1876 previa presen
tación de las justificaciones de existen
cia y estado prevenidas por inslrucion.

Lo que se anuncia por medio de es* 
te periódico ófieíal para cónocimíenlo 
de los interesados.

Logroflo l.° de Junio de 1877-—El 
Jefe de Administración económica.-* 
Luis M. de Robles.
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CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERIA PARA 1877 A 1878.

Repartimiento formado por esta Administración y aprobado por la Eæma P'P‘‘^»eion prooineialde las 2^ 
espresada Contribución ha correspondido d cada pueblo para el actual ano eeonúm,co a ftpo 20 W por JW de jr 
vamen sobre la riqueza imponible de dichos pueblos según la Real orden de 19 de Abril ultimo g arcula/ de 30 del mismo.

PUEBLOS.

RIQUEZA
c 

imponible conside- ; 
"ada á cada pueblo.

Pesetas. Cs.

Cupo de contribu-
Lon pira el Tesoro f 
d 20‘966 por lllO de c 

gravamen. B

Pesetas. Cs.

^xjitxíe Toncos,

TOTAL.
Pesetas. Cs.

BAJAS

por sobrantes de 
años anteriores.

Pesetas. Cs.

TOTAL 

líquido á repai’tir 
it

Pesetas. Cs. ^1

or cl por 100 para 
ubrir el importe de 
rs partidas declara
das fallidas en el 

anterior.
Pesetas. Cs.

Por lo repartido 
fie menos en años 

anteriores.

Pesetas. Cs.

Abalos. ..........................................  
Agoocillo..........................................  
Aguilar.
Aj .mi!............................................... 
Albelda.............................................. 
Alberlle............................................. 
Aicanadre.........................................  
Aldeanueva de Ebro......................  
Alesanco...........................................  
Aleson. . ..................................
Alfaro^ . .................................. -
Aimarza............................................  
Angunciana....................................... 
Anguiano. . ............................. 
Aienzana de abajo......................  
Arenzana de arnba......................  
Arnedillo..........................................  
Aruedo.. ........ 
Arruhal........................................  
Ausejo..............................................  
Auliii. ..... .................................  
Azofra..............................................
Bailarán. •
Bañares. . ..................................  
Baños de Rioja.......................  
Baños de Bio Tovia......................  
Berceo. . .................................
Bergasa. . . ............................  
Bergasillas........................................  
Bezares.............................................
B badilla. . .............................  
Brieva...............................................  
Briones........................................
Briñas. . ... . . • , 
Cabezon de Cameros......................  
Calahorra.........................................  
Camprovin. ..................................  
Canales............................  . . .
Camilas.............................................  
Cañas................................................  
Carbonera......................................... 
Cárdenas........................................... 
Casalareina. . . ......................  
Castañares de Rioja.......................
Cdslroviejo...........................  .
CelLïrigo...................................
Cenicero .......
Cerverá. . ............................. 
Cidamon..................................
Cihuii.................................  •
Ciruefia........................................
Clavijo........................................
Cordovin................................... 
Corera ; ■ . . . . . . . 
Curnago........................................ 
Corporales ....... 
Cuzcurrila. .............................  
iiaroca........................................  
E cilio.........................................  
Enireoa.......................................  
Ëlüllo.......................................... 
Ezcaray......................................
Foiicea..................................
Fonzaleche. .............................
Fuenmayor. ......

Suma y sigue. . .

62 760
89 861
65 2t)4

5 .540
6i 917 
76.90S
75,0.50

112 (>61 
115.970
21.970

395.991
9 280

46.8.>0 
88.280 
5*1,954
17 170
35.«00

24 4.1bO
19.560 

156 000 
178.800

51 110
65 002 
55.400
29.750 
57 500 
46 521 
29.560

7.500 
9 760
7.341

20.000 
512 593
27.915

3.520 
435 450

41.380
55.000
15.005
16 510

6.553
14.060 

100.577
59..550
10.000
15.943

163 192
146 077 
17.450
21.552
18 OOÜ 
30.925 
14.000 

. 55 2t?6
51.218
24.560 

’ 122 293
7 541 

35.460 
65 910
44 154

135.^80
53 030 
58.426 

156.^93

13.158'26
18.SÍO‘23
15.231'53
1.16l‘32

15 610 49
16.125'90
15.754'48
25.620 40
24 51 4*27
4.606 24

85 025 47
1.945'64
9,6H‘71

18 508 78
8 162 90
5 50 í‘87
7.558'10

51.194'78
4.160 95

52.706'96
57.487‘.O

7.151'51
13 -209 »
11.61316

6.257-58
12.035 63
9.735'59
6.153'62
1.372'45
2.046-28
1.381'04
4.193'20

65 358 24
5.852 63
1.115'59

95.485'43
8 675'73
7 558'10
3.146 »
3.419'56
1.327'78
2 947 81

21 043'04
8.2;0‘12
2 096'60
3.5r2‘65

31.654'15
50.752-29

3.658'61
4.476’66
5.775-88
6.485‘¿0
2.9u3-24
7.581'29

10 738'36
5.149'2 4

23.640'27
1 381*05
7.015'22

15.8lf^'69
9.583 12

28.ú6¿ 80 
11,341*78
8.006 59

52.760'59

» 
» 
»

K »
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
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» 
» 
» 
» 
» 
»
D 
» 
» 
» 
» 
» 
s 
» 
)) 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
1) 
)) 
» 
» 
» 
)) 
0 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
n 
)
»
»
» 
»
0 
» 
2-22 
»
»
p
2'29 
»
»
1'54
» 
»
> 
»
»
»
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
»
» 
»
»
»
4^72 
» 
»
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
»
» 
»
» 
» 
»
» 
1'74 
»
»
» 
p
p 
p
)) 
» 
))

15 138'26
18 840'23
15.'231 53

1.161-52
15.618-49
16.127 90 
13.75 í‘48
25 620'40
24 514'27

4.61'8*46
83.025'47

1.945 64
9 612'71

18 51 1*07 1
8.162'90 ¡
3.399'^7
7.339'64

51.194'78
4.100-93

52.706 96
57 487'20

7.131'31
15.209 »
11,613*16
6.257'58

12 035'63
9.755-39
6'133'62
1 572-43
2 046*28
1 581'04 .
4 195'20

63 558'24
5,852 63
1 113 59

95.485-43
8.680'45
7.358'10
3 146 »
5.419’36
1.327'78
2.947'81

21 043'04
8 250'12
2.096 60
3.542 65

34 654* 15
30 732'29
5.658'61
4 476 66
3.775 88
6.485'úO
2.953'24
7.581'29

10.738'56
3 150-98 

23.640'27
1 5»ro5
7.01O 22

15.ú18'g9
9 383'42

28 302'00
11 o4.'78

8 OdO'üO
52 768'39

» 
p
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)) 
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»
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»
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» 
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»
» 
» 
»
» 
» 
»

15.158'26
18 810’25
15.229' 5)

1.161'52 
15.610'49
16 n3'90
13 754 48
25 620'40 
24.514'27

4 60''‘46
85.025 47 

1.945'64 
9.6i2‘71

18 311'07 
8.162'90 
3.599 87 
7 539’64

51.194'78
4 i0u*95 

32.706'96
57 487'20 

7.131*31
15 209 » 
11.615'16
6.257'58

12.053'63 
9.753'39 
6.153'62 
1.572'45 
2.046*28

’ 1.581,04
4 193-20

65 538'24 
5.852-63 
1.115 59

95 48o‘45 
8.680'45 
7.538'10 
3.146 » 
3.419'56 
1 527'78 
2 947-81

21.045'04 
8.230’12 
2 096'60 
3.342*63

54.654'13 
30.752'29

5 658'61
4 4 -6 66
3 775-^8 
6.485 50 
2.955'24 
7.881*29

10.788'56 
5 150'98

25.640'27 
1 581'05 
7.O13*’¿2

18.818'09 
9.883 12

28’362 80 
11.541 78
8.056'59 

. 32 768 59

. 0.000.000 000.000*00 » 00^00 O.ÚOÜ.OÜO-ÜO O.OÜO.OOÜ‘OO
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PUEBLOS.

OT’T lifei.^aaBBc^^.'íMBsagEa-r:

RIQUEZA 

imponible eonside- 
rada á cada pxieblo

Pesetas. Cs.

Cupo de conti’ibu- 
bou para el Tesoro 
al 20‘966 pot 100 de 

gravamen.

Pesetas. Cs.

A. TCJ )Mt 3G T*¡r TC 0 S

TOTAL.
Pesetas. Cs.

1

BAJAS

por sobrantes do 
años anteriores.

Pesetas. Cs.

I 
i

TOTAL i

líquido á repartir.

í
Pesetas. Cs.

?or el por 100 para 
cubrir el importe de 
as partidas d-cU-ra 
las fal [idas en el an
terior año económico.

Pesetas. Cs

Por lo repartido 
de menos en años an

teriores.

Pesetas. Cs,

Suma anterior. . . .

Galilea...............................................
Galbárriili. .......
Gallinero de Cameros......................  
Gimileo................................. i . ■
Grávalos............................................ 
Giaúon...............................................  
Haro..................................................
H r CP..........................  . . . .
Hervias. . ...................................
Hprramélluri.....................................
Hormilla........................................ 
Horinilipja.
Hornillos...........................................
Hornos............................................... 
Horiigosa..........................................  
Huercanos. ....... 
Igea...................................................
J ilon . . ... . . . • 
Jubera ... ; .......................
Laguna.......................................  .
Laminilla........................................ 
Lardero ........................................  
l.edesma........................................
Liva..............................................
Leza de Rio Leza............................  
Logroño............................................  
Luezas..............................................  
Lunobrpias........................................  
Mrtiijarrés.......................................... 
Míinsilla............................................  
Manzanares...................... ..... . .
Malote. . . . . . . . . 
M< drano.........................................  
Moniaivo de Cameros . . . . 
Mu nil la. . ..............................
Murillo de Rio Leza....................... 
Muro de Aguas............................  
Muro de Cameros....................... 
Nalda.............................................. 
N.igera.............................................  
N-iVajun........................................ 
iNavarrele ........................................  
Neslares.......................................  
Nieva .............................................. 
Ochanduri.......................................  
Ocon...........................  . . .
Ojacaslro .......................................  
Ollauri.............................................  
Pcizuengos........................................  
Pedroso .......................................  
i’inillos.............................................  
Poyales............................................. 
Pradejón........................................ 
Pradiilo............................................  
Piéjano.............................................  
Quel..................................................  
Rabanera de Canoeros.
Rasi lo fel)..................................  
Redal (el).......................................  
Rivafrecha................................... 
Bivas...........................................  
Rincon de Soto......................  
Robres......................................... 
Rodezno..................... .....
ïiajazarra ............................. 
Sao Asensio............................. 
San Midan de la C grdla . . 
San Millan de Yécora . . 
San Roman............................. 
San Torcuato............................  
Santiirde.....................................  
Sanlurdejo..................................  
San Vicente.............................  
Santa Coloina............................

Suma y sigue. . .

0 000.000

55 960
16.5 50
4 500

52.000
52 534

H 4 570
464 022

52 640 
25.700
45.044 
61 445
20.B70

7 940 
n.755 
57 248 
55 965
92.128

5 O.'iO 
77 443 
15 710 
44 443 
93 < 00

7 951
45.593
15.205

655.o?3
4.290

32.5<)0
18.002
20.000
15.695 
65 5* 0
52 707

2.505
42.751

181.130
51 229

6.560
83 370

227 000
10.015

146.998
15.050
53 640 
28 032

117.564 
47.753 
37.250 
14 920 
22 450

4 500 
27 596 
56 715

7 250
40 120

1I4.«»25
6 225
8 250

42 514 
72.500 
15.610

• 82.708
6;832 

60 <100 
47 260

187 730 
59.585 
19 693 
20.66.5 
20.0OO 
27 51.3 
53 410

256 281
30.176

0.000.000'00

7.539617 ‘
5.427-94

9'.2 34 
6.709‘12 

11 014‘28 
24 020‘75 
97.4i2‘C4

6,S43‘5O 
5 588 25 
9.(i24‘6O

12.882-53
4.575'60
1.664 70
2 464 60
7 809-41

1 1.755‘20
19 515‘55

1 058‘78
16 236 69
2.874-48
9 519-14

19.917-70
1 662 81
9 5i7‘09
5.187-92

157 552-12
899 44

6.(115'95 
5.774-50
4 195-20
3 290 6u

15.752‘72
6 857 53

524 77
8.965'17 

57 975‘71
6.547-47
1 575 56 

17.479‘45
47 592'82 '

2 099-74 
50.819-60

2 751'92
7.052-95
5 877-18

24.606'59
10.007'69
7.809'85
5.128 12
4.706'86

943'46
3 745'81
7.697'66
1.520 03
8 11155

25.906'48
1.505'15
1.729 69
8.915'48

15 200'52
5 272'84

17.51( '56
1.456 58

12,579 60
9.908'53 

59 5630.6 
12 492 59

4 128'88 
í.532g2
4.105‘10
5 77í‘66
7 004-71

55 751 ‘87
6 526 70

»

» 
n
»
P 
))

»
»
P 
P

P 
P 
)) 
» 
» 
9
P 
S 
» 
9
P 
P 
»
9 
P
9 
9
9 
P
P 
P 
P 
» 
9
P 
P 
P 
9 
9 
9 
9 
>
P 
9 
P
P 
9
P 
P 
9
P 
P
P 
P 
P 
9
P 
P 
9 
9 
9 
9
9 
P
9
P 
P 
9 
P 
P
P 
P 
P

00'00

p 
p 
0*80 
p
p
9
p 
p
p 
p
9
9
»
p 
p
9
p
1'03 
»
p
9
1'28 
p
9
p
9

p 
p 
p
9
9
p
9
»
p 
p 
p 
p 
p
9
p
»
»
1'56 
p
p 
p

p 
p
9 
p
9 
p
9
9
p
9 
p 
p
9 
p 
p
9
p

91,83 
p 
p 
p 
p
9 
p 
p

0.000 000'00

7 559'37
3.427 94

965'14
6 7(<9‘lá 

11.611'28 
24 020'75 
97.412'64
6.845'50
5.388 23
9.<•24-60

12 882'55
4 575'60
1 b64'70
2 464 60
7,809 41

11 755-20 
19.515'35

1 059 81
16 256'69
2.874'48
9.519 1 4

19 918 98
1.662 81
9 517 09
3 187'92

157 552 12
899'44

6 815'95
5 774 50 
4.195 20 
5.290'66

13 752*72
6.837'5.5 

824'77
8.965'17

57.975 71
6 547*47
1.375*56

17.479’33
47.592 82

2.099'74
50 819 60

2.751 9-2
7 052'93 
5.878*74

24.606'1.9 
10 007 69

7.8.19 85
3 128 12
4.706'86

945'46
5 745'84 
'7.697'66 
1.520 03
8 411'35 

25.906'48
1 305'13
1 729 69
8 915'48

15 200 32 
3.272*84

17.340 56 
1.456'58

12.5-9'60
9 908'63 

59.565 66 
12 58i'42
4 128'88 
4 552 62
4.193 20 
5 774*66
7.004'74

55.751*87
6 526 70

000'00
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»
p
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>
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p 
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p 
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p
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»
3,62 
p
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p
»
p
» 
p 
p 
p 
» 
p

7‘61 
p
» 
p 
p 
p
•
p 
p
» 
D 
» 
P 
P

0.000.000'00

7 559'57
5.427*94

963 14
6 709*12

11 014'28
24.020 75
97 412 64
6.834'57
5 388'25
9.024'60

12 882'55
4.375'60
1.664*70
2.464 60
7.8<‘9'41

11 753'20 •
19.262 30

l.< 59 81
16 256'69
2 874 48
9.319'14

19.918'98
1.662 81
9.517 <'9
3.<87'92

157.552'12
899 44

6 813 95
3.774*50
4.193 20
5.29(1'66

13 752'72
6 857 55

524'77
8.965'17

57.975'71
6 547'47
1.5;5'36

17 479'35
47.592 82
2.099'74

50.819 60
2 731*92
7.052*95
5.878 74

24.602*97
10.0(7'69
7.809'83
3.128*12
4.706*86

945*46
5.743*84
7.697'66
1.520'03
8 411'55

23.906*48
1,305 15
1.729'69
8 915 48

45.200*52
5.265 25

17.540 56
1.456*58

12.579*60
9.908'55

59.365'66
12.584'42

4 128'88 i
4.552'62 1
4.193*20 I
5 774'66
7.004'74

55 73187
6.326 70

0.000.000 0.000.000'00 ü 000'00 O.OOO.DOO‘<0 1 OOQ^OO 0.000.000'00
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TKicjakJcíerWTcoss.

BAJAS.

)or sobrantes de años 
anteriores.

Pesetas. Cs.

PUEBLOS.

RIQUEZA 

niponible considera- 
rada á cada pneblo.

Pesetas. Cs.

Cupo de contribu
ciones para el Tesoro 
al 20'966 por 100 de : 

gravamen.

Pesetas. Cs.

“or el por 100 para 
jubrir el importe de 
as partidas declara- 
las fallidas en el an- 
serior año económico.

Pesetas. Cs

Por lo repartido 
Le menos en años an- 

teriores.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

TOTAL

líquido á repartir.

Pesetas. Cs.

Suma anterior. . . .

Santa Eulalia bajera......................
Santa (La)....................................... «
Santa María de Cameros. . . .
Santo Domingo............................
Sojuela..............................................
Sorzano.............................................
Sotés.................................................
Soto.................................  . . .
Terroba.............................................
Tirgo.................................................
Tormantos. .......
Torre de Cameros.......................
Torrecilla sobre Alesanco. . . 
Torrecilla de Cameros. . . . 
Torremonfalvo.................................  
Torremuña.......................................  
Tovia................................................. 
Trevi a na...........................................
Trevijauo..........................................  
Tricio................................................  
'fudelilla. . .............................
TuffuncoD. . . . i . . •
Uruñuela...........................................  
Valdemadera....................................
Válgañon...........................................
Ven losa.............................................. 
Ventrosa............................................ 
Viguera.........................................  
Villalba.............................................
Vilíalobar. .......
Villa mediana.....................................
Villanueva de Cameros. . . .
Villar de Arnedo............................
Vil’ar de Torre. □ . . . .
Villarejo............................................
Villaria quintana.............................
Villarroya....................................
Villaverde.........................................
Vülavelayo...................................
Vi loslada....................................
Viniegra de al ajo. . . .
Viniegra de arriba. . . .
Zarzosa.........................................
Zarralon.......................................
Zenzano........................................
Zorraquin....................................

0.000 000

11.698
7.891
5.750

259.503
23 980
25.047 
20.695
55.964

.5 000
58.945
41.578

7831
18 260 
76.625
22.500
14.050

5.450
100 677

9.260
50.025 
57.350
10.745
25.251 
17.500
17.700
30 OÜO 
22.500 
55.710 
28.751 
58.613 
91.0.53 
12.710 
51 107 
22.500

7.700
25 452 
11.445 
12 500 
18.290 
46.590 
20.000 
22.500 
14.29.5 
64.155
7.880
8.260

0.000.000'00

2.452*65
1.654'41

780'21.
54.563*46

5.027*64
5.251*55
4.558^91

11.753*41
1.048'50 

12 558*59
8.717 24 
1 641'84
5.828'38

16 065*18
4.717‘55 
2.945*7’2 
1.142'63

21.107'9.3
1.941*45

10 488*24 
1’2.024’))«

2.252*79 
5 294'11 
5.669'10
5.711 ‘03 
6 289*80 
4.717-55

11.680*15
6.027*92 
8 096*01

19.090'17 
2 664*77

10.715*09 
4 717'54 
1.614*37 
5.532*07 
2.399'18 
2.620'74 
5.854'68 
9 768*06 
4 195'20 
4 717'54 
2.996 67

15 450*74
1.632’11
1.751*79
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»
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»
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w 
w

109*01
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»
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»
»
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»
»
))
»
»
»
))
»
»
» 
w
»
»
»
))
»
))
»
»
»
»
»
)) 
»
»
))
»
))
»
»
n

0 000.000*00

2.432*65
1.654'41

786*21 
54.565'46

5 027*64 
3.251*55 
4.538*91

11.733*41
1.048*30

12.5.'^8*39
8.717*24
1.641*84
3.828*58

16.065*18 
4.717'55
2.945*72 
1.142*65

21.107'95
1.941'45 

10.488*24
12.024 » 
2.252*79 
5,294'11
5 669'10 
5.711*05
6 289'80 
4.717*55

11.680*15
6.027'92
8.096*01

19 090*17
2 664*77 

10.715*09
4 717*54 
1.614*57 
5,552*07
2 599'18 
2.620'74 
5.854’68 
9.768*06 
4.195'20 
4.717*51 
2.996*67

15.450*74
1.652*1 1 
1.751*79

000*00

»
»
»
7»
P
4
» 
»
n
3‘89
» 
»
» 
2*55

» 
»

»
» 
n
7)
))
» 
»

»

3*09 
2*29 
»
»
»
)) 
>
»
»
»
w 
a
»

»
n
»

0.000.000*00

2.452'65
1.654 41 

786*21
54.365*46
5.027*64
3.247‘35
4.558‘91

11 755*41
1.048*50

12.534*30
8.717*24
1.641*84
5.828*58

16.062*65
4 717*53 
2.945'72
1.142'65

21 107'93
1.941'43

10.488*24
12 024 «r

2.232*79
5.294*11
5.669*10 1
5.711'05 1
6 289*80
4.717*55

41 680*13 
6,027*92
8.092*92

19.087'88
2 664*77

10.715'09
4.717'34
1.614*57
5 552*07

■ 2.599*18
2 620*74
5,854*68
9.767 06
4.195*20
4.717'54
2.996*67

13.430*74
1 652*11
1.751*79

TOTAL. . . . 10.646.254 2.252.092*87 » 109*01 2.152.201'88 131'01 2.152.070 87

Circular.

Despues de pnblíca'los los cupos que 
por la contribución d¡e inmuebles, cul
tivo y ganadtrii lian correspondido á 
los pueblos de esta provincia, réstale 
á là Administración de mi cargo, hacer 
à los Ayuntamieutos y Jimias pericia
les algunas observaciones, aunque 
tenga que incurrir en repeticiones que 
considera necesarias para el mejor exi
to de los trabajos referentes al repar
timiento, y encaminadas todas á evi
tar dudas y consultas, que si bien la 
Administración se encuentra siempre 
dispuesta á satisfacer, retrasan co
mo es consiguiente y entorpecen la 
marcha de las operaciones.

La confección del repartimiento del 
próximo año económico, no ha sufri
do variación con el del año. actual, 
pues si bien la modelación contieno el 
aumento de una casilla para las par
tidas faliida8,lendrá queir en blanco por 
no haberse aprobado ningún espedien
te de esta clase en el ej i'cicio que es- 
U para Unninar, Por esias circuns- 

ci3s la disiribucion de las cuotas entre 
los cont'ibuyenlpp,es dfgran facilidad, 
p;ir que solo sufrirán alteración los que 
hayan tenido alta ó baja en su riqueza 
imponible, pues aunque el gravam-n 
del actual año es el de 20* 965 y el leí 
venidero el de 20‘ 966, esta insignifi
cante diferencia solo produce el au
mento de un céntimo en cada mil pe
setas.

Sin embargo déla claridad y preci
sion con que esta oficina ha venido de
mostrando en años anteriores la prac
tica de estos trabajos, y señalando de
talladamente los documentos que son 
inherentes á los repartimientos, ha 
tenido lugar de observar en los de un 
corlo número de pueblos, inesactilli
des y omisiones que han ocasionado 
su devolución y entre las primeras,so
bresalen principa!menle,las sumas par
ciales y loláles, que algunos Secretá- 
rios estampan por el resultado del 
tanto por ciento, debiendo ser por el 
que den las partidas señaladas á cada 
conlribuuuile, v de esta manera, ha
ciendo bien las operaciones no se dará 

el caso de que entre la casilla de cuo
tas y recargo municipal no sumen 
exactamente la del total general, y 
aparezcan diferencias, que aunque de 
escasa importancia no pueden admitir
se en buenas reglas de contabili
dad.

La Administración deseosa siempre 
de coadyuvar en lodo lo posible para 
la mayor celeridad y exactitud de es
te importante servicio,'ha creido con
veniente dirigir á los Ayuntamientos 
las prevenciones siguientes:

I.’ Inmediatamente que los Sres, 
Alcaldes reciban el presente número de 
este periódico oficial convocaran á Jun
ta á los individuos del Ayuntamiento 
de su presidencia y Junta pericial con 
objeto de darles cuenta del reparto que 
en aquel se inserta relativo á su loca
lidad.

2 .’’ Celebrada la sesión ambas Cor- 
poracione.s procederán á la derrama 
individua! bajo el tipo de 20'^966 por 
100 de gravamen sobre la riqueza im
ponible reconocida en el repartimien
to del presente año, distribuyéndolo 

proporcional mente entre todo.s los con
tribuyentes de la localidad.

3 .’ En los pueblos donde resulte 
mayor riqueza que la señalada en el 
reparto inserto, esto.s aumentarán sus 
cupos gravando aquella con el 20*966 
por 100 por el concepto de cuota para 
el Tesoro.

4? La inscripción de los contribu
yentes en los respectivos repartimien
tos haTO de verificarse por riguroso 
órden alfabético, expresando precisa
mente el apellido paterno y materno 
de cada uno.

5 .* La distribución individual no 
podrá esceder bajo ningún pretesto de 
21 por 100 de la riqueza imponible,

6 .* Comprendidos los contribuyen
tes, vecinos del pueblo ó distrito se 
señalarán á la Hacienda las cuola.s que 
deba satisfacer según la procedencia 
de sus bienes en esta forma:

Bienes Nacionales.

Por bienes jei Estado
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Idem del Clero_______________ 
Idem de Secueslros___^
Por Censos —

Y serán responsables los Ayiinla- 
mienlos y Juntas periciciales si en los 
repartimientos figurasen cuotas de mas 
ó menos importancia con cargo á la 
Hacienda sin causa que lo justifique, 
ya por fincas conocidas ó ya por otro 
concepto de dudosa aplicación.

7.‘ En los pueblos donde existie
ren fincas de las procedencias ante
riormente relacionadas, los Secretarios 
eipedirájj certificación visada por el 
Alcalde en que hagan constar las cita
das fincas ó censos, su cabida linderos 
Ô situación, determinando también lo 
que se previene en las reglas 9 , 10 y 
11 de la Circular de esta oficina de 27 
de Abril de 1873, y caso de no exhtir 
ninguna de aquellas, estender dicho 
documento en sentido negativo.

8.* Se inscribirán à continuación 
de los bienes de la Hacienda los de 
Hacendados forasteros bajo la forma 
indicada en la 4.‘ prevención, consig
nando al propio tiempo la clase de ri
queza por que cada cual contribuye y 
el pueblo de su domicilio.

9.* Terminado el repartimiento se 
sumarán con exactitud las casillas que 
contenga el mismo consignando al final 
de cada llana lo que le corresponda, 
arrastrando las sumas al principio de 
la 2.’ y continuando así hasta su ter- 
minacion*

10. Se clasificarán al final del re
partimiento los contribuyentes y su ri
queza por medio de resumen general, 
practicándose despues de tal clasifi
cación, otro resumen del número de 
cuotas de los contribuyentes, que se 
eslenderá espresando su importe en la 
misma forma que el del año anterior 
y que contienen los modelos facilita
dos á la Imprenta por esta Adminis
tración. Debiendo advertir á los encar
gados de la redacción de este último 
resumen, que no se admilirirá repar
timiento alguno que lo contenga for 
mado á su capricho ó calculo, sino 
que ha de ser el verdadero y exacto re 
saltado de los cupos que se incluyan 
en aquellos.

11. El único recargo que ha de 
imponerse e» el 4 por WO sobre la 
riqueza para atenciones municipales, 
ó menos según el Ayuntamiento lo con
sidere necesario, y el 2‘625 por 100 
sobre el importe de dicho recargo, 
pero sin traspasar de ningún modo los 
tipos espresados.

12. Las diferencias que resulten 
entre lo que deba repartirse y lo re
partido, quedebenrán ser solo las frac
ciones de las operaciones aritméticas, 
se consignarán al final del reparti
miento por medio de nota.

13. Concluidos los respectivos re
partimientos se espondran estos al pú- 
blico en las Casas Consistoriales ó en 
los sitios establecidos por costumbre 
durante el espacio de quince dias, 
anunciándolo antes por los medios que 
están en practica, y además en este 
periódico oficial, al que directamante 

• se dirijirán para ello.
14. Durante el plazo anteriormen

te indicado, las respectivas corpora
ciones, darán audiencia á los ^contri
buyentes, y resolverán las quejas de 
agravios que á las mismas se presen
ten, estendiendose por el Secretario 
de aquellos con el V.® B.* de su Al
calde Presidente, la oportuna certifica
ción en que conste, no solo que el re
parto ha estado espueslo al publico 
sino también el número de quejas
producidas, nombres de los reclaman
te y r«8QlttOioiiei dictadas, espidico-

dose igual documento en sentido ne
gativo, dado el caso de que bo hubie
re reclamaciones.

15. Deberán acompañarse al repar
timiento general los documentos si-

! guíenles:
Copia del mismo
Lista Cobraloria
Certificaciooes prevenidas en las 
reglas 7.*, 14 y 19
Estados de fincas exentas de con
tribución temporal y perpetua
mente.

16. La lista eobratoria habrá de I 
formarse poniendo por cabeza el cupo I 
que debe satisfacer el distrito, y des- | 
pues el recargo municipal si se hubie- I 
se acordado. Los contribuyentes figu- | 
rarán en ellas en el mismo órden que I 
en el repartimiento consignándose 
además, la calle y número de su ha- 
bilacion y la cuota anual y trimestral 
que les corresponda y cuidando de 
sumar también todas sus llanas. Prac
ticándose igual Operación en cuanto á 
los hacendados forasteros y espresan- | 
do en estos su vecindad ô residencia i 
habitual. Al final de dichas listas ha
brán de estamparse las sumas totales 
que se repetirán en letra, fijando por 
último la cantidad repartida de mas 
ó de menos

17 A los repartimientos originales 
que debían formarse en papel del se
llo 11.® se unirá en su equivalencia 
el de Pagos al Estado con el recargo 
del 50 por 100 establecido, y à la co
pia y .lista cobraloria el equivalente 
al sello del oficio; ó sea á razón de 
setenta y cinco céntimos de peseta ca
da pliego de los que conste el original 
y 12 céntimos de peseta cada uno de 
los de la copia y lista cobraloria.
Este Papel se unirá al final de dichos 
documentos, cosido é inutilizado con 
una nota de referencia que esprese el 
motivo del reintegro, que firmarán 
los Sres. Alcaldes y sellarán con el de 
la Alcaldía.

18 Las causas que impidirán des
de luego la aprobación de los reparti
mientos serán las siguientes:

La falta de los requisitos determi
nados en las prevenciones que pre
ceden.

La disminución de la riqueza im
ponible sin la completa justificación, 
según la circular de 8 de Octubre de 
1859.

Los escesos ó deficits notables entre
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la cantidad que deba repartirse y la 
repartida según la regla 13.

La falla de exposición al público por 
el té; mino que se señala en el arlíenlo l 
43 de la Instrucción de 23 de xMayo ! 
d-.: 1845.

La no ce' bracion del juicio de 
agravios. {

La falla de cualquiera de los docu
mentos que deben acompañarse al re- | 
partimienlo original. l

La falta del reintegro que previene I 
la regla 17, I

Las raspaduras, enmiendas y lacha- I 
duras en la inscripción de los contri- I 
buyenles y cantidades fijadas á los mis- 1 
mos, así como en las sumas parciales I 
y totales.

La falta de firma de cualquiera de 
los individuos que deben autorizar con I 
ella el reparto y demas documentos.

Y por último dejaran de aprobarse I 
aquellos repartimientos que nose giren I 
almenes sobre la base de la riqueza 1 
que á las respectivas localidades se I 
haya señalado en el reparto provincial, | 
que no podrá ser inferior à la mayor I 
riqueza que tengan reconocida. I

RECIBOS TALONARIOS.
(Las modificaciones introducidas I 

por la Real orden de 10 de Abril úl- 1 
timo, en el sistema seguido hasta I 
ahora con los recibos talonarios, obli
gan á esta Administración á hacer mé
rito especial de tal estremo en la pro
secución de la presente circular )

19. Es Obligación de los Ayunla- 
i mientos el llenar las matrices de loi 

recibos talonarios, en la misma forma | 
que en los años anteriores y hacer la 
üebida confrontación con el reparto y 
lista cobraloria á fio de evitar las ine- 

I sacliludes que pudieran resultar de 
I unos y otros documentos, salvando de 

este modo la responsabilidad que en * 
I otro caso se les pudiera exigir; á cuyo 
I efecto los Secretarios espedirán cerlifi- 
I cacion visada por el Alcalde en que 
I conste que el contenido de las referidas 
I matrices se halla en un todo conforme 
I con el resultado del repartimiento.
I 20. Los Sres, Alcaldes cuidarán 
I muy particularmente de mandar sellar _ 
I todas tas repelidas matrices con el de 
I la Corporación Municipal, sin cuyo re- 
I quisilo se devolverán para que tenga 
I efecto esta nueva formalidad.
I 21. Siendo de cargo de la recau

dación, el suministro de los indicados 
recibos’ los Sres. Alcaldes pueden 

desde luego, por sí, ó por persona 
que autoricen competentemente, re
cogerlos ¡de la Delegación del Banco 
de España, establecida en esta Capi
tal, calle de Barriocepo núm. 19, jun
to á las oficinas del Gobierno Civil, 
cuidando de espresar el número de ho
jas que necesiten, que deberán ser tan
tas, como contribuyentes figuren en 
el repartimiento.

22. Los repartimientofecon lodos 
los docunoentos que le han de acom
pañar se presentarán en esta Adminis
tración en lodo el presente mes de Ju
nio,con los sellos de franqueo que cor
respondan á su peso según la tarifa 
vigente, debidamente inutilizados eu 
la Administración de Correos ó Esta
feta respectiva, aunque se entreguen 
en mano.

Dichos repartimientos se coserán por 
medio de los pliegos en forma de cua
derno con el objeto de que sean mas 
manuables y mas difícil su deterioro.

23. Las Corporaciones municipales 
que no presenten dentro del plazo 
marcado los repartos respectivos á su 

i distrito y los que à pesar de cumplir 
Î con este requisito lo efectúen remi

tiendo aquellos con defectos, errores 
ó equivocaciones que impidan su 
aprobación serán desde luego respon
sables al pago del primer trimestre 
que habrán de satisfacer de su pro
pio peculio»

Dadas ya las precedentes reglas á 
I que ha de sujetarse la formación de 

los reparlimieiitos de la Contribución 
territorial para el próximo año eco
nómico de 1877-78, y recayendo es- 

j los trabajos en funcionarios de reco
nocida iluslracion, acreditado celo y 
larga pçaeb^a? cuales son los secreta
rios de lás^crporaciones Municipales, 

I la Administración espera conüadamen- 
j te, que este importante servicio que

dará terminado en el largo plazo que 
se fija, para que la misma pueda for
mar en el término que se le marca 
por la superioridad los estados resú
menes, y mas principalmente, para 
que la recaudación del primer trimes
tre del próximo año se verifique en la 
época fijada por la Ley; en la inteli
gencia de que se exigirán todas las 
responsabilidades estabíecidas,á cuan
tos Ayuntamientos dejasen de cumplir 
de la manera más exacta con cuanto 
se les previene en la presente circular^ 

Logroño 4 de Junio de 1877.—El 
Jefe econóoaico, Luis xM. de Robles.
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REPARTIMIENTO INDIVIDUAL DE LAS REFERIDAS PESETAS

Número 

de 

órden.

2.‘

CONTRIBUYENTES.

3.^

Número con 
que figuran 
en el ami- 
llaraniiento 
ó su apéndi
ce de recti

ficación.

4.» .
1

Vecindad

de lus contribuyentes.

5a

Conceptos de la riqueza 
imponible que resulta 

en este distrito á cada 
«ontribuyente.

Pesetas.

6.®

Total ri

queza.

Pesetas.

7.a
Cuotas de 

contribución 
para el Te
soro al por 
100 con que 
sale pavada 
la riqueza

Pesetas.

8 a
por too sobre 

la riqueza para 
cubrir el impor 
te de las parti
das declaradas 
fallidas en el an 
terior ejercicio.

Pesetas.

9.a
Recargo del 
por 100 sobre la 

riqueza para 
atenciones del

presup.’ muni
cipal y el 2‘02 

por 100 por pre
mio de cobran
za respectivo á 

este recargo.

10

Toíal.

Pesetas.

11

Corres
ponde á 
cada tri - 
mestre.

Pesetas.

Rústica . . 1000
———— ___ ——

1 D.

•

1 Urbana. . 500
Pecuaria . 300
Colonia. . 200

2000 » 420 »

PUEBLO DE Contribución Territorial. Año económico de 1877-78.

con vista del repartimiento de Immuebles, Cultivo y Ganadería,correspondiente á este pueblo y

Pesetas. Cs.

Núm. de 
órden 
del re
parti

miento.

NOMBRE

de los contribuyentes.
VECINDAD

y señas de la habitación.

Riqueza 

imponible.

Pesetas. Cs.

Cuota anual 
que se le ha im

puesto.

Pesetas. Cs.

Corresponde al 

trimestre.

Pesetas. Cs. 1.” 2.’ 3.’ 4.*

1

2

D.

D.

Total. . .
■■■■

Cuya lista según queda demostrado importa las figuradas 
céntimos y se clasifican del modo siguiente:

pesetas

NOTA. Las cuatro 
últimas casillas se de
jarán en blanco.

Por el cupo para el Tesoro.....................................................
Aumento por lo repartido de menos en el año anterior. ..............................

TOTAL...................................

Bajas por sobrantes de años anteriores. . ................................................

LÍQUIDO.............................

Recargo Municipal........................................... * . ♦ .
Premio de cobranza de este recarga ......

(Pecha ÿ firma.) EST. TIP- DE F. MENCHAÇA
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